
Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Organismo Autónomo de Museos y Centros.- Anuncio de 2 de junio de 2006, relativo a
la convocatoria pública para la provisión, con carácter laboral fijo, mediante concurso-
oposición, de una (1) plaza de Técnico de Grado Medio (Diplomado en Ciencias Em-
presariales).

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Primera de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 7 de junio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en apelación nº
0000606/2005, dimanante de los autos de juicio ordinario nº 0000165/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 13 de marzo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000553/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

934 ORDEN de 29 de junio de 2006, por la que se
establecen disposiciones para la homogenei-
zación de los signos externos de identificación
de las Policías Locales de Canarias en funciones
de Policía autonómica y de apoyo a los Cuer-
pos de Policía de otros municipios. 

La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de
Policías Locales de Canarias contempla la posibili-
dad, amparada también por la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional, de que los Cuerpos de Policía
Local puedan desarrollar algunas de las funciones atri-
buidas como propias a las Policías de las Comuni-
dades Autónomas por la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Asimismo, la Ley 6/1997, de 4 de julio, permite
que el Gobierno de Canarias promueva planes de
actuación entre los diversos ayuntamientos para aten-
der eventualmente sus necesidades en situaciones
especiales o extraordinarias.

En ambos supuestos, la actuación de los agentes
de la Policía Local se enmarca en iniciativas dirigi-
das a mejorar la eficacia de los dispositivos de se-
guridad de la Comunidad Autónoma de Canarias que
difiere de su actividad rutinaria. De ahí, precisa-
mente, la conveniencia de distinguir claramente a los
agentes que desarrollan estas funciones de aquellos

otros que actúan en el ejercicio ordinario de sus co-
metidos.

Por ello, y a la vista de las competencias del Go-
bierno de Canarias para promover la homogeneiza-
ción de los distintos Cuerpos de Policías Locales en
materia de medios técnicos y de defensa, uniformes
y acreditación (artº. 9.2 de la Ley 6/1997, de 4 de ju-
lio); y de lo previsto en la Orden de 3 de abril de 2003,
por la que se establecen los contenidos mínimos pa-
ra la homogeneización de los signos externos de
identificación de las Policías Locales de Canarias, se
procede, a través de la presente Orden, a reglamen-
tar los parámetros que permitan homogeneizar los sig-
nos externos de identificación de las Policías Loca-
les de Canarias en funciones de Policía autonómica
y de apoyo a los Cuerpos de Policía de otros muni-
cipios.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y en el Decreto 40/2004, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden establece disposiciones para la
homogeneización de los signos externos de identifi-
cación y demás elementos de uniformidad que con-
figuran la apariencia externa de las Policías Locales



de Canarias cuando actúan en funciones de Policía
autonómica o de apoyo a los Cuerpos de Policía de
otros municipios, de acuerdo con lo previsto en la Ley
6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Lo-
cales de Canarias.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

La presente Orden es de aplicación a las unida-
des de la Policía Local que: a) actúen en funciones
de Policía Autonómica en virtud de convenio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias con la respectiva Corporación Municipal; b)
actúen en aplicación de planes de actuación promo-
vidos por el Gobierno de Canarias entre Ayunta-
mientos para atender eventualmente sus necesidades
en situaciones especiales o extraordinarias.

Artículo 3.- Prendas y elementos de uniformidad.

El vestuario que utilizarán las unidades policia-
les sujetas a la presente Orden será el previsto para
los grupos de intervención en el anexo I de la Orden
de 3 de abril de 2003, por la que se establecen los con-
tenidos mínimos para la homogeneización de los sig-
nos externos de identificación de las Policías Loca-
les de Canarias, con las siguientes modificaciones:

Prendas básicas.

Placa-emblema.

a) La placa-emblema de pecho, de superficie pla-
na plástica, estará confeccionada en PVC inyectado
y se colocará sobre tejido o soporte de material plás-
tico por fusión o pegado de 55 mm de ancho por 70
mm de alto. Estará conformada en un solo conjunto
compuesto de heptágono y cajeado de leyenda. El hep-
tágono estará compuesto por barras de color azul ce-
leste (pantone 285 C), fileteado de línea de color do-
rado (Pantone 1245 C). La parte superior del mismo
coincidirá con dos lados encontrados en ángulo, y la
inferior con el único lado horizontal. En la parte cen-
tral, contendrá el Escudo Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias en color blanco, destacado sobre
fondo azul oscuro (Pantone 295C). El cajeado infe-
rior, contendrá la leyenda “Policía Canaria” en letra
tipo “Eurose Wide Heavy” de color blanco sobre
fondo azul oscuro (Pantone 295C), fileteado igual-
mente de color dorado (Pantone 124 C).

b) La placa-emblema de la gorra tendrá las mis-
mas características que las descritas para la placa
emblema de pecho, variando únicamente las dimen-
siones que serán 40 mm de ancho por 50 mm de al-
to, y careciendo del cajeado inferior con la leyenda
“Policía Canaria”.

En el anexo de la presente Orden se recoge des-
cripción gráfica de las placas-emblema mencionados
en el presente artículo.

Artículo 4.- Vehículos.

La identificación y distintivos de los vehículos se-
rá la prevista para los vehículos de intervención en
el anexo IV de la Orden de 3 de abril de 2003, con
las siguientes modificaciones:

a) La placa-emblema utilizada será la descrita en
el artículo 3.b).

b) Se empleará la leyenda “Policía Canaria” con
todas las medidas proporcionales a las dimensiones
del lugar en que haya de situarse.

c) El casco de motorista llevará en su frontal, la
placa-emblema descrita en el artículo 3.b).

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Esta Orden entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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